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III. Participar en las reuniones que para fines de reclutamiento realiza la 
autoridad militar;  

IV. Difundir la convocatoria para la asignación de la Cartilla del Servicio Militar 
Nacional;  

V. Difundir el listado de los requisitos para obtener la Cartilla del Servicio 
Militar Nacional;  

VI. Programar, organizar y llevar a cabo el sorteo para determinar quiénes 
prestaran el Servicio Militar Nacional; y  

VII. Tramitar la documentación oficial correspondiente ante la autoridad militar. 
 

Sección VI.  
Unidad del Registro Civil 

 
Artículo 94. El Titular de la Unidad del Registro Civil, ejercerá́ en el ámbito de la 
competencia municipal, las siguientes atribuciones: 
 

I. Supervisar el funcionamiento operativo de las oficialías del Registro Civil;  
II. Participar en forma conjunta con la autoridad estatal en la ejecución de 

programas institucionales del Registro Civil;  
III. Elaborar y proponer estudios y proyectos para mejorar la prestación del 

servicio del Registro Civil;  
IV. Procurar el cumplimiento de las disposiciones en materia de población y 

Registro Civil, que competen a la autoridad municipal;  
V. Informar en periodos mensuales sobre el número de solicitudes y las 

Claves Únicas de Registro Poblacional que sean entregadas por los 
oficiales del Registro Civil de la municipalidad, con los respectivos 
comprobantes de las mismas;  

VI. Participar en la ejecución de los programas de capacitación que se 
implementen para mejorar la atención a los usuarios;  

VII. Proveer en conjunto con la Dirección General del Registro Civil en los 
términos legales y financieros aplicables, el equipamiento de las oficialías 
del Registro Civil, tanto en mobiliario como sistemas y equipo de cómputo;  

VIII. Promover ante las instancias competentes la automatización de los 
procesos de las oficialías del Registro Civil, bajo los lineamientos expedidos 
por el Registro Nacional de Población e Identificación Personal y de la 
Dirección General del Registro Civil;  

IX. Proponer la realización de trabajos de interconexión de la Dirección General 
del Registro Civil con las oficialías de la jurisdicción municipal;  

X. Proponer mecanismos de coordinación para ejecutar acciones conjuntas 
con el Ejecutivo del Estado, tendientes a lograr la regularización del estado 
civil de las personas y de acercamiento de los servicios que presta el 
Registro Civil, dando prioridad a pueblos indígenas, grupos de marginados 
y migrantes;  
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XI. Promover la incorporación de la Clave Única de Registro de Población en la 
inscripción y certificación de los actos del estado civil, así ́como la adopción 
y uso de dicho documento por parte de las dependencias y entidades del 
Gobierno Municipal;  

XII. Proporcionar los datos e informes que le solicite la Dirección General del 
Registro Civil y aquellos que conforme a la normatividad de la Institución 
deban proporcionar las oficialías del Registro Civil; y  

XIII. Adoptar los procedimientos necesarios para la integración de la base de 
datos del Registro Civil, de conformidad con los lineamientos emitidos por el 
Registro Nacional de Población e Identificación Personal.  

 
 

CAPÍTULO II.  
Dirección de Finanzas 

 
Artículo 95.- La Dirección de Finanzas ejercerá las siguientes atribuciones:  
 

I. Conducir las finanzas públicas del Municipio;  
II. Proponer las políticas y programas hacendarios del Municipio, en 

materia de administración tributaria, ingresos y gasto público de 
conformidad con la legislación aplicable y las políticas emitidas por el 
Ayuntamiento;  

III. Proponer a la Presidencia Municipal los proyectos de reglamentos y 
demás disposiciones de carácter general que se requieran para la 
administración de las finanzas municipales y vigilar el cumplimiento 
de las mismas;  

IV. Vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás 
disposiciones fiscales aplicables en el municipio y suministrar, en 
términos de la legislación vigente en materia de transparencia, la 
información fiscal y financiera a quienes lo soliciten;  

V. Informar periódicamente a la Presidencia Municipal acerca del 
desarrollo de sus atribuciones;  

VI. Formular los anteproyectos de Ley de Ingresos Municipal y de 
Presupuesto del Municipio, así como intervenir en la glosa del 
presupuesto municipal aprobado;  

VII. Custodiar, resguardar, trasladar y administrar los fondos y valores 
propiedad del municipio;  

VIII. Efectuar los pagos conforme a los programas presupuestales 
aprobados;  

IX. Formular mensualmente el estado de origen y aplicación de los 
recursos financieros y tributarios del municipio;  


